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Este artículo describe las acciones climáticas imple-
mentadas con los vecinos durante el periodo de ges-
tión 2019 a 2022 a partir del Plan Nacional de Comuni-
cación, Educación, Concienciación y Participación del 
Público (CECoP) del Convenio de Ramsar. Los resulta-
dos muestran una mayor concienciación para conser-
varlo y mitigar los efectos del cambio climático. 

Neighborhood participation, education and 
awareness as bases for climate action in the 
wetland of Pantanos de Villa 
This article describes the climate actions carried out 
with the local community during management period 
2019-2022 based on the National Communication, 
Education, Awareness and Public Participation Plan 
(CECoP) of the Ramsar Convention. The results show 
greater awareness among girls, boys, young people 
and the neighborhood of the wetland to preserve it 
and reduce the effects of climate change.
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ANTECEDENTES

Casi la mitad de la población mundial vive en re-
giones muy vulnerables al cambio climático, en las 
que se reportan hasta 15 veces más víctimas mor-

tales por inundaciones, sequías o tormentas (IPPC 2023). 
Entre 1991 y 2022, en América Latina y el Caribe se 
observó una tendencia de calentamiento medio de apro-
ximadamente 0,2 °C por decenio, según la Organización 
Mundial de Meteorología (OMM 2023). Incorporar ac-
ciones climáticas eficaces y equitativas no solo reducirá 
los daños que sufren la naturaleza y las personas, sino 
que también les aportará beneficios (IPCC 20023). Por 

ello, para el Convenio de Ramsar —cuya denominación 
completa es “Convenio relativo a los humedales de im-
portancia internacional, especialmente como hábitat de 
aves acuáticas”— es importante mantener o mejorar las 
características ecológicas de los humedales, debido a su 
capacidad para contribuir a la adaptación al cambio cli-
mático basada en los ecosistemas, así como para secues-
trar y almacenar carbono como respuesta a la mitigación 
del cambio climático, gracias a su valor como sumidero 
natural (Ramsar 2022). En la misma línea, ha establecido 
el Programa de la Convención de Ramsar sobre Comu-
nicación, Fomento de Capacidad, Educación, Concien-
ciación y Participación (CECoP), con el objetivo de que 
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las personas actúen en favor de la conservación y el uso 
racional de los humedales (Ramsar 2015).1

Lima es la segunda ciudad desértica más poblada del 
mundo después de El Cairo, con 10 004 141 habitan-
tes. No es raro, entonces, que los impactos ambienta-
les negativos con la mayor emisión de gases de efecto 
invernadero sean el transporte y la energía estacionaria 
(40 % cada uno), seguidos de los desechos como re-
siduos sólidos, aguas residuales domésticas y efluentes 
industriales, que generan el 20 % (MML 2023). 

Una de las principales infraestructuras naturales para 
mitigar los efectos del cambio climático en Lima son 
los humedales. Es el caso del humedal costero y urbano 
Pantanos de Villa, protegido internacionalmente como 
Sitio Ramsar 184 desde 1997, y que en el ámbito na-
cional ostenta la categoría de Refugio de Vida Silvestre, 
otorgada en el 2006 por el Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas del Perú (Sernanp). 

A nivel local, en 1998 se creó la Zona de Reglamen-
tación Especial de los Pantanos de Villa (ZRE PV) para 
regular las actividades urbanas y usos de suelo del en-
torno del humedal (Ordenanza Municipal de Lima 184; 
MML 1998). Entre los servicios ecosistémicos que brinda 
Pantanos de Villa están la regulación del clima e hídri-
ca, al almacenar poco más de 80 000 Tn/CO2 (Apon-
te 2022) y contener 1300 m3 de agua salobre en sus 
lagunas (SERNANP 2016), además de ser el principal 
laboratorio vivo de la metrópoli, pues alberga el 54 % 
de la diversidad de aves (eBird 2022), con 211 especies, 
de las cuales 19 están categorizadas como amenazadas 
(Pulido y otros, 2020).

El humedal Pantanos de Villa, con una extensión de 
263,27 hectáreas, se ubica al sur de la ciudad de Lima, 
en el distrito de Chorrillos, en la ecorregión del desier-
to costero (Pulido y Bermúdez 2018). La ZRE PV está 
delimitada por 2572 hectáreas y comprende parte de 
los distritos de Chorrillos, San Juan de Miraflores, San-
tiago de Surco y Villa El Salvador, con 201 982 habi-
tantes —entre zonas urbanas, periurbanas, industrial, 
comercial, recreacional y plantas de tratamiento—. En 
la ZRE PV se identifican 3 manantiales, 24 canales super-
ficiales y un relicto de humedal (MML 2020) distribuidos 
en 8 unidades de ordenamiento ambiental.

1 Ramsar o Sitios Ramsar son humedales de importancia internacional 
creados por la Convención sobre Humedales, en la ciudad de Ramsar 
en 1971, que entró en vigor en 1975. Actualmente son miembros de la 
Convención 172 países y hay 2400 Sitios Ramsar.

Desde principios del siglo XX hasta 1979 los Pantanos 
de Villa han perdido cerca del 86 % de su territorio 
(Pulido y Bermúdez 2018). El 80 % del área natural 
protegida y el casco urbano de influencia ecológica, 
la ZRE PV, es gestionada por la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima (MML) a través de la Autoridad 
Municipal de los Pantanos de Villa (Prohvilla). En la 
ZRE PV se encuentra la mayor amenaza para el hume-
dal, ocasionada por la población residente y por los 
transeúntes. Estas amenazas son, en primer lugar, el 
cambio de uso de suelo en zonas periurbanas como 
Villa Baja, pues solo entre los años 2003 y 2019 se 
perdió el 52,7 % de dicho relicto de humedal (Mora-
les 2019); y en segundo lugar, la basura, el desmonte 
y las aguas residuales que se arrojan en los canales 
superficiales, lo que afecta el flujo hídrico y la cali-
dad del agua por la presencia de nitratos, fósforo y 
Escherichia coli, bacteria que podría afectar la salud 
de los vecinos —que usan las aguas para recreación 
y aseo—, así como la biota del humedal (Enrique y 
otros 2021).

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL EN LA 
PRESERVACIÓN DEL HUMEDAL 

Prohvilla tiene entre sus objetivos “Promover la parti-
cipación vecinal para que se desenvuelvan de mane-
ra armónica con la preservación de dicho humedal” 
(MML 2021). En el periodo de gestión municipal 2019 
a 2022 Prohvilla toma como referencia el programa 
CECoP, que define las siguientes acciones: a) concien-
ciación, como el proceso para que las personas tomen 
medidas en favor de la conservación y uso racional del 
humedal, lo que comprende siete fases: conocimiento, 
deseo, competencias, optimismo, facilitación, estimu-
lación y refuerzo; b) educación, referida al proceso de 
aprendizaje permanente que puede informar, motivar 
y habilitar a la gente para respaldar la conservación del 
humedal; y c) participación, referida a la implicación 
activa de las personas interesadas en la práctica común 
de las medidas encaminadas para la conservación y uso 
racional de los humedales (Ramsar 2015). A partir de 
este programa se incorporan lineamientos como el Pro-
grama Municipal de Educación Cultura y Ciudadanía 
Ambiental (Plan Educca), con su línea 2, sobre Educa-
ción Ambiental Comunitaria-Formación de Promotores 
Ambientales Comunitarios, del Ministerio del Ambien-
te; y La Ciudad de las Niñas y los Niños, proyecto 
político internacional del pedagogo Francesco Tonucci, 
que propone una nueva filosofía de gobierno desde el 
gobierno municipal teniendo a la infancia como refe-
rente de las decisiones (Morachimo 2023).
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Durante la gestión 2019-2022, el Consejo Directivo de 
Prohvilla aprobó el Plan CECoP Prohvilla 2022-2024 
(Prohvilla 2020), que adecuó distintas acciones e inter-
venciones que contribuyeron a fortalecer la conserva-
ción del humedal y, con ello, a la mitigación del cambio 
climático. 

Se describen a continuación los resultados de algunos 
programas implementados por el área de Ciudadanía 
Ambiental, con el soporte de las oficinas de Comuni-
cación, Fiscalización, Investigación Científica, Turismo, 
Asesoría Jurídica y Dirección Técnica, de Prohvilla.

Programa de niñas y niños guardianes de los 
Pantanos de Villa

Mediante el Acuerdo 06-2019/CD, Prohvilla aprobó la 
creación del Consejo de Niños y Niñas para Prohvilla 
—que en adelante se llamaría Los Niños y Niñas Guardia-
nes de los Pantanos de Villa—, con la finalidad de con-
tribuir a la promoción y protección del humedal, dirigido 
a menores de 7 a 12 años que viven o estudian en la 
ZRE PV. Si bien el programa se creó con una duración de 
dos años, la primera promoción sugirió desarrollarlo en un 
año para tener una participación más equitativa y constan-
te, por lo que al término del 2022 hubo tres promociones, 
con una participación total de 140 niñas y niños.

En los cuatro años de gestión, una docente acompañan-
te se encargó de diseñar las sesiones didácticas y ajustar 
la metodología según las necesidades de aprendizaje 
y participación de las niñas y los niños participantes. 
Hubo sesiones ordinarias y extraordinarias, presenciales 
o virtuales, una vez al mes, con dos horas de duración. 
El programa contó con dos componentes claves: a) inci-
dencia política, referida a la participación y presentación 
de propuestas ante el Consejo Directivo de Prohvilla e 
implementación conjunta de las propuestas; y b) inci-
dencia pública, referida al protagonismo en la imple-
mentación de acciones de promoción y conservación 
del humedal, en coordinación con el equipo monitor 
de Prohvilla. Cabe destacar el papel de las madres y los 
padres en el acompañamiento permanente durante las 
sesiones y la implementación de las propuestas. 

A partir de juegos, las sesiones comprendían los si-
guientes pasos: reconocer un problema de interés co-
mún; introducir información técnica relacionada con el 
problema; explorar el humedal o experiencias con el 
humedal; y proponer y desarrollar ideas que se trans-
formaban en propuestas, con el acompañamiento del 
equipo técnico de ProhVilla. Todo ello permitió que 

las niñas y los niños contaran con información para 
mejorar sus conocimientos y validar sus propuestas. 
Las sesiones culminaban con la escritura de las actas 
de cada sesión.

Finalmente, las niñas y los niños “guardianes” presen-
taban sus propuestas al Consejo Directivo de Prohvilla, 
es decir, ante los alcaldes de las municipalidades de 
Lima, Chorrillos, Santiago de Surco, San Juan de Mi-
raflores y Villa El Salvador —o sus representantes— y 
ante los respectivos presidentes del Instituto Metropo-
litano de Planificación de la Municipalidad Metropoli-
tana de Lima (MML) y del Servicio de Parques de Lima. 
La participación se realizó cada dos meses, por acuerdo 
de Consejo Directivo. En el cuadro 1 se muestran algu-
nos logros de las tres promociones en el periodo del 
2019 al 2022, referidos tanto a la incidencia política 
como a la participación pública. 

En estos cuatro años, el programa fue reconocido por el 
Observatorio Internacional de Participación Ciudadana 
y nominado como Buena Práctica en Gestión Pública 
por la entidad Ciudadanos al Día, además de recibir 
el Premio Ramsar a la Innovación en la esfera de los 
humedales durante la COP 14 de Ramsar.

Cuadro 1. Principales propuestas de acciones para la promoción 
y protección del humedal impulsadas por “Las niñas y niños guar-
dianes de los Pantanos de Villa” (2019-2022)

Acciones para la promoción 
del humedal

Acciones para la protección 
del humedal

Mejoramiento de una ruta accesible 
para personas con discapacidad en 
uno de los circuitos del humedal 
Pantanos de Villa (2019).

Campaña “Si otros sufren no es 
una fiesta” (2019, 2020, 2021, 
2022). El año 2020 se escaló 
a nivel metropolitano con la 
Municipalidad de Lima.

Articulación con niños del humedal 
de Dakota del Sur a través de la 
Embajada de los Estados Unidos 
al inicio de la migración boreal 
(2019-2020).

Campaña “Canal cuidado, humedal 
salvado” (2022). Implementados 
con las municipalidades de Santiago 
de Surco, Chorrillos y San Juan de 
Miraflores.

Participación en ferias, conversatorios, 
talleres para difundir los beneficios 
del humedal (2019-2022).

Regulación del tránsito pesado en las 
vías cercanas al humedal Pantanos 
de Villa (2019). Implementado en la 
Ordenanza Municipal 2264 MML y 
por Protránsito de la Municipalidad 
de Lima.

Participación en promociones 
tales como notas informativas 
de las redes “Sucedió en el 
Humedal”, publicidad en el 
catálogo de la Tienda Pantanera 
y talleres “AVEraneando”.

Promover Acuerdos de Buena 
Voluntad con los alcaldes electos de 
la ZRE PV (2022). Implementado con 
el alcalde electo de la Municipalidad 
de Chorrillos.
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Programa de Pasantía en Gestión Pública y 
Conservación de Humedales

Con Resolución Directoral 018-2019-MML-Prohvilla se 
dio inicio al Programa de Pasantía en Gestión Pública y 
Conservación de Humedales, para fortalecer las compe-
tencias investigativas y profesionales de estudiantes de 
los últimos ciclos de educación superior, en un periodo 
de 320 horas o cuatro meses. El programa comprendía 
seis fases: inducción, capacitación externa, capacitación 
interna, desarrollo de un proyecto de investigación, apo-
yo en actividades (según oficinas) y presentación de re-
sultados de los proyectos de investigación. 

En la fase de inducción se presentaba el programa y 
se explicaban las funciones de la institución. Las ca-
pacitaciones externas —sobre temas claves como los 
Sitios Ramsar y los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS)— las brindaban expertos de sectores como am-
biente, agua, áreas protegidas, gestión pública, turismo, 
investigación. Las capacitaciones internas —referidas a 
las funciones respectivas o a la gestión por resultados— 
estaban a cargo de un jefe o responsable de oficina, e 
incluían la implementación de las tareas programáticas 
siguiendo el plan operativo institucional (POI). De acuer-
do con este POI, cada jefe de oficina de Prohvilla plan-
teaba proyectos de investigación. Para las investigacio-
nes se contó con el soporte académico de la Universidad 
Científica del Sur, incluida una capacitación sobre redac-
ción científica. Finalmente, los estudiantes exponían los 
resultados de los proyectos investigativos, los jefes de 
oficinas validaban las horas de apoyo en la implementa-
ción de las tareas programáticas y se les reconocía con 
una constancia de finalización del programa.

Durante los cuatro años se desarrollaron 8 ediciones, 
que beneficiaron a 336 estudiantes de 36 casas de es-
tudios —incluidas 8 de provincias, 2 internacionales y 
8 institutos—, tal como se detalla en el cuadro 2. Se 
produjeron 129 proyectos de investigación que permi-
tieron optimizar la toma de decisiones por parte de Pro-
hvilla; de estos, 11 fueron indexados en alguna revista 
científica. De los impactos inmediatos cabe mencionar 
que, al año 2022, el 65,8 % de los pasantes egresados 
se encontraban laborando: el 54 % en investigaciones 
sobre medio ambiente y casi el 25 % en temas de con-
servación de humedales. 

Este programa de pasantía incrementó la capacidad 
operativa de Prohvilla en un 25 % anual, lo que hizo 
más eficientes acciones como la conservación del ecosis-
tema, la gobernanza y la puesta en valor del humedal. 

Cuadro 2. Resumen cronológico. Pasantía en Gestión Pública 
y Conservación de Humedales en el humedal Pantanos de Villa  
durante la gestión de los años 2019 al 2022.

Año
Resumen de beneficiarios de pasantía 
(estudiantes de educación superior)

2022 Pasantía 2022-II  / 16 proyectos de 
investigación

36 pasantes: 14 universidades, 3 institutos, 8 
carreras profesionales: administración, antropología, 
comunicación, economía, turismo, ingeniería, derecho, 
meteorología.

Pasantía 2022-I / 19 proyectos de investigación

51 pasantes: 12 universidades, carreras profesionales: 
administración, antropología, derecho, sociología, 
ingeniería, turismo, biología.

2021 Pasantía 2021-II / 22 proyectos de investigación

64 pasantes, 16 universidades, 2 institutos, 10 carreras 
profesionales: administración, antropología, sociales, 
comunicación, psicología, gestión pública, turismo, 
ingeniería, derecho, biología.

Pasantía 2021-I / 18 proyectos de investigación

55 pasantes: 15 universidades, 2 institutos, 12 
carreras profesionales: administración, antropología, 
derecho, economía, arquitectura, medicina veterinaria, 
ingeniería, turismo, sociología.

2020 Pasantía 2020-II / 15  proyectos de 
investigación

42 pasantes, 15 universidades, 4 institutos, 8 carreras 
profesionales: administración, arqueología, derecho, 
comunicaciones, arquitectura, turismo, ingeniería, 
biología).

Pasantía 2020-I / 19 proyectos de investigación

46 pasantes, 15 universidades, 4 institutos, 8 carreras 
profesionales: administración, derecho, antropología, 
comunicaciones, negocios internacionales, ingenierías, 
turismo, biología.

2019 Pasantía 2019-II / 13 proyectos de investigación

31 pasantes; 13 universidades, 1 instituto, 5 carreras 
profesionales: administración, turismo, biologías, 
ingeniería, economía.

Pasantía 2019-I / 7 proyectos de investigación

11 pasantes, 5 universidades, 2 institutos, 3 carreras 
profesionales: ingeniería, turismo, sociología.
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Además, obtuvo el reconocimiento como Buena Prác-
tica en Gestión Pública por el año 2021, otorgado por 
Ciudadanos al Día.

Programa de Promotores Ambientales 
Comunitarias de los Pantanos de Villa

A través del Acuerdo CD 01-2019, Prohvilla liberó el 
costo de entrada a los vecinos del sector Villa Baja con 
la finalidad de desarrollar talleres de aprendizaje y pro-
mover las visitas de sensibilización. El mismo año se 
inició la campaña “Yo cuido mi canal”, cuya meta era 
recuperar los cuerpos de agua de la Zona de Regla-
mentación Especial de los Pantanos de Villa mediante 
el involucramiento de los vecinos y las empresas que 
se ubican alrededor de los canales. La campaña inclu-
yó acciones como recuperación de los canales tapados, 
mejoramiento de los espacios públicos, limpieza de los 
canales y de los espacios contiguos, y capacitaciones 
estructuradas de acuerdo con la metodología “Apren-
do haciendo”. Con la participación de 35 promotores 
ambientales de cuatro promotorías comunitarias reco-
nocidas por sus distritos según su jurisdicción se logró 
recuperar el 31,5 % de los canales de la ZRE PV.

LECCIONES APRENDIDAS

El Plan CECoP recoge la experiencia de Sitios Ramsar 
en el mundo. Al implementarlo, Prohvilla fortaleció el 
sustento técnico que hizo posible incrementar el finan-
ciamiento, por parte de la Municipalidad Metropolita-
na de Lima, para ejecutar acciones de conservación 
del humedal. Esto permitió la transformación de los 
vecinos en ciudadanos más activos, con conocimiento 
e información sobre el papel del sistema de humedal 
en favor de la mitigación de los efectos del cambio 
climático.

La Pasantía en Gestión Pública y Conservación de 
Humedales permitió contar con información real y 
oportuna para generar y ajustar acciones en las dis-
tintas líneas estratégicas que implementa Prohvilla, 
así como con documentos de gestión claves, como el 
Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desas-
tres de la Zona de Reglamentación. Adicionalmente, 
promovió que estudiantes de distintas disciplinas de 
la educación superior continuaran realizando accio-
nes de conservación de humedales en otros hume-
dales del país.
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La participación vecinal, a través de la Promotoría Am-
biental Comunitaria y las campañas que esta imple-
mentó, permitió la concienciación y apropiación del 
ecosistema. Esto se dio mediante el acompañamiento 
continuo y la validación de información —entre los 
talleres y las visitas al humedal— motivaron el au-
torreconocimiento identitario del vecino como parte 
del ecosistema del humedal, así también, notaron la 
identificación de eventos climáticos extremos como las 
inundaciones, reconociendo la capacidad del ecosis-
tema como regulador hídrico, y la correlación de la 
biodiversidad de la avifauna presente en sus canales 

y el humedal. Los promotores se convirtieron en el 
primer eslabón de la cadena de valor para la vigilancia 
interoperativa ambiental; brindaron información a los 
Serenos Ecológicos de los Pantanos de Villa y así con-
tribuyeron a la reducción de amenazas en la ZRE PV 
hasta en un 20 % (Prohvilla 2022), además de la tipi-
ficación en los Procesos Administrativos Sancionadores 
de las municipalidades.

En la misma línea, la participación e inclusión de 
las voces de las niñas y los niños guardianes de los 
Pantanos de Villa en la gestión municipal permitió 
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sensibilizar a los tomadores de decisiones, quienes 
escucharon sus propuestas, las tomaron en cuenta 
y las implementaron. Al mismo tiempo, el generar 
niñas y niños con alta sensibilidad sobre el cuidado 
de los humedales y la importancia de sus acciones 
repercutió e hizo eco en sus familias, amistades y es-
cuelas; esto trajo consigo un mayor involucramiento y 
concienciación de actores indirectos. Algunos padres 
y madres de familia se integraron a las Promotorías 
Ambientales Comunitarias, y los docentes de algunos 
colegios se incorporaron a la Comisión Consultiva Do-
cente de los Pantanos de Villa. 

Como herramienta, el Plan CECoP permitió el incremento 
de la concienciación de la ciudadanía a través de los pro-
gramas mencionados, así como en los distintos eventos 
promovidos desde el humedal, como los Global y October 
Big Day, el Festival de las Aves de Lima, las campañas de 
limpieza, muralizaciones y monitoreos participativos. Las 
acciones impulsadas contribuyeron, además, al Informe 
Local Voluntario que la Municipalidad de Lima presentó 
a la Organización de las Naciones Unidas, principalmente 
en lo referido a los objetivos de desarrollo sostenible 4, 
sobre Educación de calidad; 13, Acción por el clima; y 
15, Vida y ecosistemas terrestres. 
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